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“En primer término debo señalar que le asiste razón al empleador en cuanto a que él no es dueño de las cosas que hipotéticamente provocaron la lesión. En la medida que quien realiza el traslado es el trabajador en tanto dependiente de la demandada, es por el contrario más que dudoso que la empleadora no sea guardián.”

Si no fuera a ella a quien se le confía la custodia del proceso (que incluye elementos ya de propiedad del supermercado) ninguna explicación tendría la relación entre el trabajador y la cosa. Por tanto, al no existir sinonimia entre los conceptos de dueño y de guardián, asimilándose el último concepto al de dominio práctico sobre las cosas (el dependiente que actúa es mero agente del principal que ejerce señorío sobre el proceso).”

“Esto es, una tenencia cualificada por la esfera de actuación concedida por el dueño al principal. Por tanto este primer agravio debe ser desvirtuado.”

“Es cierto que lo hace citando erróneamente la norma del artículo 75 RCT en su versión derogada por la LRT, pero este error en la cita no afecta la obligación que pesa sobre el juzgador de aplicar la función jura novit curia en su forma más simple. En efecto, por injusta que parezca la derogación de la norma del artículo 75 RCT en su versión anterior, ello no implica que esta derogación sea inconstitucional. Lo que es inconstitucional, tanto como la exclusión de la aplicabilidad de la norma del artículo 1113 del Código Civil por ser trabajadores, es la exclusión de la obligación de seguridad que pesa como norma implícita (artículo 1198 del Código Civil) e imperativa (luego de la reforma constitucional de 1994) a todos los contratantes en el que uno de ellos se reserve la capacidad de organización. Sea este el contrato de transporte, de organización de espectáculos públicos, etc., siempre existe una obligación de seguridad insoslayable para el contratante organizador. Excluir al trabajador de esta obligación no es otra cosa que reiterar las mismas causas que llevaron a considerar discriminatorio el artículo 39 inciso 1 respecto de la responsabilidad por los hechos ilícitos. Tanto o más aún lo es que esa norma ya declarada inconstitucional perviviera respecto de la más directa obligación contractual.”

“Si alguna duda cabía al respecto, la doctrina actual de la Corte Suprema de Justicia de la Nación a partir del caso “Aquino” y, fundamentalmente, en los autos “Mosca, Hugo Arnaldo c/ Provincia de Buenos Aires”, del 6 de marzo del 2007 que determina, con claridad, los criterios que deben presidir la determinación de la responsabilidad contractual o aquiliana.”

“La CSJN en la causa de referencia, en tanto establece como factor de atribución autónomo y objetivo a las normas de los artículos 1198 del Código Civil y 42 de la Constitución Nacional. El primero de ellos, en la inteligencia de la Corte, constituye un débito de seguridad genérico respecto de todo sujeto que tenga un poder de organización y control en los contratos respecto de sus cocontratantes.”

“Tal como lo señala la Corte respecto de la ley 23.184, el deber de seguridad que establecía el artículo 75 RCT “…es una ley de especificación, que no deroga ni excluye el Código Civil”. En consecuencia su derogación no afecta la vigencia de la norma general del artículo 1198 si se considera inconstitucional la norma de la ley 24.557 que así lo propicia. A los fines de determinar el juicio de igualdad que precede al análisis de la constitucionalidad de la norma, es necesario establecer cual sería la situación del trabajador si la norma especial no existiera. En el caso, el trabajador estaría comprendido en el supuesto genérico del artículo 1198 del Código Civil.”

“En este orden de ideas, el empleador, organizador del trabajo, responde a tenor de lo dispuesto por el artículo 1198 del Código Civil por hechos vinculados inmediatamente a su accionar y previsibles al momento de organizar el trabajo.”

“Desde el punto de vista constitucional, la CSJN pone en relieve la función del artículo 42 de la CN cuando señala: Cabe considerar también el derecho a la seguridad previsto en el artículo 42 de la Constitución Nacional, que se refiere a la relación de consumo, que abarca no sólo a los contratos, sino a los actos unilaterales como la oferta a sujetos indeterminados, que es precisamente el caso que se presenta en autos. De tal modo, la seguridad debe ser garantizada en el período precontractual y en las situaciones de riesgo creadas por los comportamientos unilaterales, respecto de sujetos no contratantes.”

“La razón de creación de un orden público de protección respecto del consumidor presupone la existencia de asimetrías entre los sujetos que arriban al contrato que es, de este modo, punto de llegada y no de partida de las determinaciones de estructura que fuerzan al sujeto beneficiario del orden público de protección a entrar al contrato.”

“Por este motivo el deber de seguridad adquiere rasgos peculiares que van más allá de la mera enunciación del estándar genérico de buena fe y adquiere fuerza constitucional. Pero las mismas razones que determinan la creación de un orden público de protección en el ámbito del derecho del consumidor, son las que dan nacimiento al derecho del trabajo como disciplina que regula un tipo particular de contratos bajo un orden público de protección.”

“Bien mirado, el contrato de trabajo es una especie del género de los contratos de consumo pues en este contrato es el trabajador que se ve obligado a contratar para acceder a los bienes y servicios que una sociedad en un tiempo determinado está en condiciones de distribuir.”

“En otras palabras, lo que es consumido es la fuerza de trabajo, pero la fuerza de trabajo, solo es tal en tanto acto de producción vendido en el mercado. Por este motivo, en el momento en que la fuerza de trabajo existe es siempre fuerza de trabajo vendida que, por tanto, pertenece al empleador que la ha comprado. En este acto de consumo el trabajador adquiere el dinero que le permite participar en la distribución de bienes y ha consumido útilmente una fuerza de trabajo que, aunque le pertenece ontológicamente, es en la situación de contrato de trabajo una fuerza de trabajo que, en futur anterieur, dirían los franceses, es siempre ya fuerza de trabajo vendida.”

“El empresario que utilizó al trabajador como medio para la obtención de los fines de empresa (Cfr. artículo 5 RCT) debe responder por los daños que se produzcan por efecto de la prestación del servicio, en virtud del principio de riesgo de actividad como factor de atribución contractual autónomo en el marco de la ley civil.”

“En esta inteligencia resulta obvio que la norma del artículo 39 resulta inconstitucional en tanto priva al trabajador de lo que sería dado a los demás ciudadanos no sólo respecto de lo normado por el artículo 1113 del Código Civil sino también respecto de lo prescripto por los artículos 42 y 33 de la Constitución Nacional que imponen la obligación de seguridad contractual para todo contratante organizador que tome a su cargo la vida, la integridad o la seguridad de otro sujeto.”

“Por tanto, las cosas trasladadas y la mecánica del trabajo estaba a cargo de personal de la aquí demandada, de modo que el control y guarda resulta, a mi juicio, suficientemente acreditado. Además, más allá de las distintas opiniones que se sustenten al respecto, lo cierto es que a partir de los criterios sentados por la Corte Suprema de Justicia (entre otros precedentes en el caso “Mosca” -mencionado por el distinguido colega preopinante-) la responsabilidad del patrono del aquí actor es procedente. Es por tales razones y sin que implique por mi parte adherir a todas las demás consideraciones que se efectúan sobre este tópico en el primer voto, que me sumo a lo mocionado en dicha propuesta.”

“La jueza de 1ª instancia a fs. 455 vta. penúltimo párrafo se remitió a las pautas del caso “Méndez c/ Mylba S.A.” de la Sala III (29-4-2008) expresando que las valoraba como indicativas. En primer lugar, cabe señalar que para la cuantificación del daño material no debe aplicarse fórmula alguna en consonancia con los términos fijados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re: “Arostegui, Pablo Martín c/Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y Pametal Peluso y Compañía SRL”, donde se sostuvo que: “El valor de la vida humana no resulta apreciable tan sólo sobre la base de criterios exclusivamente materiales, ya que no se trata de medir en términos monetarios la exclusiva capacidad económica de las víctimas, lo que vendría a instaurar una suerte de justicia compensatoria de las indemnizaciones según el capital de aquéllas o según su capacidad de producir bienes económicos con el trabajo, puesto que las manifestaciones del espíritu también integran el valor vital de los hombres” (A. 436. XL; Recurso de hecho: “Arostegui, Pablo Martín c/Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y Pametal Peluso y Compañía SRL, del 8 de abril de 2008).”

“Sentado ello, y teniendo en cuenta las circunstancias del caso, o sea el porcentual de minusvalía (20%), la edad del accionante (nació en 1975) al momento de los hechos y la remuneración considerada a fs. 455 vta., juzgo que, efectivamente, la reparación fijada a fs. 456 primer párrafo resulta elevada, por lo cual propicio que se la reduzca a $ 100.000 sin perjuicio claro está, de los intereses determinados a fs. 456 punto 11.”.”
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